
AYUNTAMIENTO DE LOS MOLARES
                Plaza Monseñor D. Miguel Oliver Román, 1  
                               41750 Los Molares (Sevilla) 
                          CIF: P-4106300-I  Tfno: 955833701 
                                                      -------------- 

 

ANUNCIO

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Los  Molares  (Sevilla),  en  sesión  ordinaria
celebrada el 2 de febrero de 2.023, APROBÓ, entre otros, el siguiente ACUERDO:

“PUNTO 6º.- URGENCIAS. 

PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE GASTO MUNICIPAL.
...
PRIMERO: APROBAR  la Transferencia de créditos por valor de 215.891,00 euros de la
partida del Presupuesto  Vivienda. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al
uso  general.  152  608,  a  la  partida  Infraestructuras.  Gastos  en  inversiones  de  carácter
inmaterial. 459 64001. 

Su desglose sería el siguiente:

Aplicaciones  pertenecientes al Área de Gasto 1 y 4

DISMINUCIÓN AUMENTO

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

Vivienda. Inversión nueva en 
infraestructuras y bienes destinados 
al uso general. 152 608
                                                           

215.891,00€ Infraestructuras. Gastos en 
inversiones de carácter inmaterial. 
459 64001

215.891,00€

TOTAL 215.891,00€ TOTAL 215.891,00€

SEGUNDO: Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  los  servicios  de  intervención  del
Ayuntamiento, a los efectos oportunos.

TERCERO.- Publicar, con carácter de Urgencia, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el

Tablón Electrónico de Edictos del Ayuntamiento de Los Molares el  Anuncio del  presente

Acuerdo Plenario, durante 15 días naturales a contar del día siguiente al de su publicación

en el BOP, a efectos de información pública.”

En Los Molares, a fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE, José Javier Veira Villatoro.
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